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1. INTRODUCCIÓN  
La protección de la libre competencia se ha vuelto un eje central en la forma en que las compañías desarrollan 
sus negocios. Ello obedece a un fortalecimiento de la normativa y de la institucionalidad que regula y protege 
la libre competencia y al consenso nacional sobre la importancia de promover la competencia en los 
mercados. La industria del gas enfrenta desafíos importantes desde esta perspectiva. 
Empresas Lipigas aspira a ser también líder en estas materias. Por ello, ha desarrollado un Programa de 
Cumplimiento de Libre Competencia que tiene por objeto asistir a todos los trabajadores de la compañía en 
el cumplimiento de la normativa, así como fortalecer los principios de libre competencia que guían el actuar 
de Empresas Lipigas en el desarrollo de sus negocios. 
Para Empresas Lipigas, la forma en que se desarrollan los negocios constituye una de sus preocupaciones 
centrales. Actuar íntegra y éticamente, y dando fiel cumplimiento a la normativa de libre competencia, forma 
parte de la cultura de Empresas Lipigas. Sólo de esta manera podrá cumplirse la misión de la compañía de 
contribuir al desarrollo sustentable de la matriz energética, y mejorar la calidad de vida de nuestros clientes 
y el respeto hacia nuestro distribuidores y proveedores. 
 
2. LA POLÍTICA DE LIBRE COMPETENCIA DE EMPRESAS LIPIGAS 
La presente Política de Libre Competencia constituye un pilar fundamental del Programa de Cumplimiento de 
Libre Competencia desarrollado por Empresas Lipigas. 
El objetivo de esta Política es reforzar los principios de libre competencia que rigen el actuar de la compañía 
en la ejecución de sus negocios, así como otorgar pautas generales de comportamiento a los trabajadores de 
Empresas Lipigas para el correcto desempeño de sus funciones. 
La Política de Libre Competencia deberá aplicarse conjuntamente con el material complementario que forma 
parte del Programa de Cumplimiento de Libre Competencia de Empresas Lipigas. 
Asimismo, el Área Legal y de Compliance de Empresas Lipigas otorgará orientación y asistencia permanente 
en todas aquellas decisiones que puedan involucrar riesgos desde la perspectiva de la libre competencia. 
 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El cumplimiento de la Política de Libre Competencia es obligatorio para todas las áreas de negocios y toda la 
estructura organizacional de Empresas Lipigas, incluyendo a miembros del directorio, gerentes, ejecutivos y 
todos los trabajadores tanto de Empresas Lipigas, como de sus sociedades filiales y coligadas, cuyas actividades 
se desarrollan tanto en Chile como en el extranjero. 
Asimismo, es esperable que estos principios sean transmitidos a todos aquellos con quienes Empresas Lipigas 
interactúa, incluyendo clientes, proveedores y grupos de interés, de tal manera que la cultura de cumplimiento 
de la libre competencia de la compañía sea reconocida externamente y el comportamiento de terceros se 
ajuste a la misma. 
Es responsabilidad de cada uno de los miembros de la compañía cumplir con los principios señalados en esta 
Política de Libre Competencia, así como con los demás materiales de libre competencia que conforman el 
Programa de Cumplimiento de Libre Competencia de Empresas Lipigas. 
Las infracciones a esta Política, a los demás materiales del Programa de Cumplimiento de la Libre Competencia, 
o a la normativa misma de libre competencia, serán considerada faltas graves por la compañía, sujetas a las 
sanciones señaladas en los procedimientos internos de Empresas Lipigas. Lo anterior, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones penales, administrativas y civiles que puedan derivarse de infracciones a la libre 
competencia en conformidad a la legislación vigente. 
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4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LIBRE COMPETENCIA 
4.1 ESTRICTO APEGO A LA NORMATVA DE LIBRE COMPETENCIA 
Todos los trabajadores de Empresas Lipigas deberán ejercer sus funciones con ética e integridad, y desarrollar 
los negocios de la compañía con estricto apego a la normativa de la libre competencia. 
Ningún trabajador de la compañía puede asumir que es interés de Empresas Lipigas contravenir este principio 
con el objeto de mejorar los resultados de la compañía. 
 
4.2 TRABAJO CONJUNTO CON EL ÁREA LEGAL Y DE COMPLIANCE 
Todos los trabajadores de Empresas Lipigas deberán acudir al Área Legal y de Compliance de Empresas Lipigas 
para resolver dudas, solicitar acompañamiento o denunciar hechos que puedan implicar infracciones a la libre 
competencia. 
Empresas Lipigas promueve un criterio conservador en virtud del cual sus trabajadores deben consultar 
previamente al Área Legal y de Compliance cualquier hecho, acto o decisión que pueda exponer a la compañía 
a cometer una infracción a la libre competencia. 
 
4.3 COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE LIBRE COMPETENCIA 
Empresas Lipigas está comprometida con la protección de la libre competencia, por lo que constituye uno de 
sus principios colaborar con la Fiscalía Nacional Económica como y el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia en todas aquellas investigaciones y procedimientos relativos a conductas anticompetitivas 
ejecutadas en los mercados en los que Empresa Lipigas participa. 
 
4.4 PROHIBICIÓN ABSOLUTO DE CELEBRAR ACUERDOS O PRÁCTICAS CONCERTADAS QUE INVOLUCREN A 
COMPETIDORES ENTRE SÍ 
Se encuentra absolutamente prohibido a todos los trabajadores de Empresas Lipigas celebrar cualquier tipo 
de acuerdo o práctica concertada que involucre a competidores, ya sea directa o indirectamente y cualquiera 
sea la forma en que éstos se adopten, que tenga por objeto fijar precios, limitar la producción, asignarse zonas 
o cuotas de mercado, afectar el resultado de procesos de licitación, determinar condiciones de 
comercialización o excluir a actuales o potenciales competidores. 
Los trabajadores de Empresas Lipigas siempre deberán tomar sus decisiones comerciales de manera 
independiente, sin injerencia de competidores o terceros ajenos. 
Empresas Lipigas asume la responsabilidad, por medio del material que conforma el Programa de 
Cumplimiento de la Libre Competencia, y de las capacitaciones que se realizan anualmente, de todos sus 
trabajadores, de manera que puedan identificar situaciones de riesgo de conducta anticompetitiva o 
cualquiera que contravenga este principio y que pudiera acarrear responsabilidad para Lipigas. 
 
4.5 ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON COMPETIDORES 
Empresas Lipigas únicamente podrá celebrar acuerdos de colaboración con competidores (joint ventures, 
jointly operated assets, joint purchasing, operated by others properties, o research and devepolment) cuando 
éstos sean justificables económicamente (como obtener eficiencias que no obtendría de otra manera), no 
impliquen riesgos para la libre competencia, y sean aprobados por el Área Legal y de Compliance. 
Asimismo, deberán tomarse todas las medidas de resguardo necesarias para evitar la materialización de 
conductas anticompetitivas en el marco de estos acuerdos, y deberán notificarse previamente a la Fiscalía 
Nacional Económica de cumplirse con los umbrales establecidos en la legislación vigente. 
 
4.6 MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Todos los trabajadores de Empresas Lipigas deberán tener especial cuidado en no intercambiar información 
comercialmente sensible con sus competidores, clientes y proveedores, ya sea directa o indirectamente. 
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Empresas Lipigas considera como información confidencial toda aquella que, de ser conocida por un 
competidor, influiría en sus decisiones de comportamiento en el mercado, tales como: precios, descuentos, 
estrategias promocionales, volúmenes, participaciones de mercado, estructura de costos, condiciones 
comerciales, clientes, inversiones, planes de expansión, participación en licitaciones, entre otras. 
Asimismo, todos los trabajadores de Empresas Lipigas deberán tener especial cuidado en el lenguaje utilizado 
en todas sus comunicaciones, ya sea con personal interno o externo de la compañía, que puedan interpretarse 
erróneamente y en un sentido contrario a los principios señalados en la presente Política de Libre 
Competencia. 
 
4.7 PARTICIPACIÓN EN INSTANCIAS GREMIALES 
Todos los trabajadores de Empresas Lipigas que deban participar en instancias gremiales donde asistan 
competidores, deberán tener especial cuidado en no discutir ni entregar información relativa a cualquier 
variable competitiva de la compañía. 
Asimismo, deberán poner en conocimiento del Área Legal y Compliance de Empresas Lipigas su participación 
en dichas instancias, así como de cualquier situación riesgosa desde la perspectiva de la libre competencia. 
 
La información que reciba Empresas Lipigas en el marco de su participación en instancias gremiales debe, 
necesariamente, ser: 

• Histórica 

• Agregada y general 

• Recolectada voluntariamente de los miembros; y 

• Procesada por un tercero independiente. 
 
4.8 COMPORTAMIENTO LEAL Y PRO-COMPETITIVO EN EL MERCADO 
Considerando la estructura de los mercados en que la compañía participa, los trabajadores deben tener un 
especial deber de cuidado respecto de conductas unilaterales que puedan resultar anticompetitivas. 
Los trabajadores de Empresas Lipigas deberán consultar previamente al Área Legal y de Compliance la 
ejecución de conductas en que haya duda o riesgo de ser consideradas como infracciones unilaterales a la libre 
competencia. 
 
4.9 OTORGAMIENTO DE CONDICIONES COMERCIALES OBJETIVAS, TRANSPARENTES Y NO 
DISCRIMINATORIAS 
Empresas Lipigas otorgará condiciones comerciales tanto a clientes como proveedores en forma objetiva, 
transparente y no discriminatoria. Empresas Lipigas únicamente otorgara condiciones más favorables cuando 
exista una justificación económica razonable para ello. 
 
5. MATERIAL COMPLEMENTARIO 
La presente Política de Libre Competencia debe ser complementada con los siguientes materiales disponibles 
en la intranet: 

• Manual de Libre Competencia. 

• Guías Prácticas de Libre Competencia. 

• Matriz de Riesgos de Compliance que contempla Libre Competencia. 

• Capacitaciones de libre competencia realizado periódicamente por la compañía, presenciales y de e-
Learning. 
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6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

ACTUALIZACIONES DEL DOCUMENTO 

N° versión Descripción Generado por Fecha 

001 Creación del documento Comité de Ética Agosto 2019 

002 

• Revisión de redacción y referencias 
legales. 

• Nueva referencia a la responsabilidad 
penal de la empresa por actos de 
colusión. 

Ximena Raby / 
Compliance Officer 
  
Comité de Directores 

Diciembre 
2025 

 
 


